
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de la OCDE y del G-20 sobre la Erosión de la 
Base Imponible y el Traslado de Beneficios 

 
 

La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), dio 
a conocer por medio de su página de Internet: http://www.oecd-
ilibrary.org/taxation, el Proyecto de la OCDE y del G-20 sobre la Erosión de 
la Base Imponible y el Traslado de Beneficios, que contempla, entre otros: 
 
 
 
1. Proyecto BEPS - Nota explicativa. 

 
2. Garantizar que los resultados de los precios de transferencia estén en 

línea con la creación de valor, Acciones 8 a 10 – Informes finales 2015. 
 

3. Exigir a los contribuyentes que revelen sus mecanismos de planificación 
fiscal agresiva, Acción 12 - Informe final 2015. 

 
4. Diseñar normas de transparencia fiscal internacional eficaces, Acción 3 - 

Informe final 2015. 
 

5. Documentación sobre precios de transferencia e informe país por país, 
Acción 13 - Informe final 2015. 

 
6. Combatir las prácticas fiscales perniciosas, teniendo en cuenta la 

transparencia y la sustancia, Acción 5 – Informe final 2015. 
 

7. Impedir la utilización abusiva de convenios fiscales, Acción 6 – Informe 
final 2015. 

 
8. Desarrollar un instrumento multilateral que modifique los convenios 

fiscales bilaterales, Acción 15 - Informe final 2015. 
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